
  

  

Superintendencia de Companías 
Extracto de la Escritura. Pública de prórroga de 
plazo reforma y codificación de Estatutos de la 
Compañía Anónima denominada “FOSFORERA 

ECUATORIANA S. A.”.— 
1.— Lia escritura pública de pró- 

rroga de plazo reforma y codifi-- 
cación de estalutos de la Compa- 
ñía Anónima denominada “FOS- 
FORERA ECUATORIANA S. A.” 
se otorgó en ta ciudad de Quito, el. 
2 de Agosto de 1974 ante el Nota- 
rio Segundo del Cantón Quito, De. 
J. Vicente Trova J.; fue aprobada 
por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución 
N9 4153 de 3 de. Septiembre de 
1974, 

La inscripción en el Registro In-, 
dustrial consta hajo el N2 35, To- 
mo 6, el 9 de Septiembre de 1974.. 

2.— Comparece al otorgamiento 
de la escritura pública mencionada 
el Sr. José Alonso Iglesias, en su 

“calidad de Gerente General de 
“FPOSFORERA ECUATORIANA S. 
A”. El compateciente es-de nacio- 
nalidad ecuatoriana y domiciliado 
en la ciudad de Quito, 

3.-— El plazo de duración de la: 
Compañía, que era de veinte años, 
será de cinenenta años contados a. 
partir del 29 de Octubre de 1957. 

4-— Um virtud de la reforma y 
codificación de estatutos el literal 
i) del Art, 30, que se refiere a las 
atribuciones y deberes del Direc- 
torio dirá: “¡Y Autorizar a los ad- 
ministradores bara que extiendan 
poderes generales o especiales para 
actuar en nombre y representación 
de la Compañia” El literal d) del 
Art. 33 dirá: “d) Llevar lgsgepresen 
tación legal, judicial vESPrajudi- 
cial de la Compañía, en “toda cla- 
se de actos y contratos salvo desig- 
nación expresa en otra persona 0- 
torgada por él mismo o por el Di- 
rectorio y sin que esta facultad me- 
noscabe la de 'gua! tango. que co- 
vresponde al Vicepresidente Eje- 
cutivo y al Gerente General”. Ts- 
te literal se refiere a una de las 
atribuciones cel Presidente . El 

     

  

Art. 35, que sa refiere al Primer . 
Vicepresidente dirá: “Corresponde 

temporal o definitiva de éste; 

al Primer Vicepresidente colabo- 
rar con el Presidente en el desem- 
peño de sus funciones y reermpla- 
zarlo en las mismas y con idénti- 
cas atribuciones en caso de falta 
temporal  d:finitiva de éste, Eu 
este último raso. el Primer Vice- 
presidente reemplazante quedará - 
encargado de la Presidencia hasta. 
la celebración de la próxima Jun- 
ta General, que designará nuevo 
“Presidente. “arresponde al Vice- 

* presidente Ejecutivo colaborar con 
el Presidente en el desempeño de 
stis funciones y reemplazarlo con 
las mismas atribuciones en caso de 
falta temporal o definitiva tanto 
del Presidente como del Primer Vi- 
represtdente. in este último caso 
el Vicepresidente Fjecutivo que- 
dará encargado de la Presidencia 
hasta la celebración de la próxima 
Junta *General que designará los 
nuevos Presidente y Primer Vice- 

presidente. Además son atribucio- 
nes del Vicenresidente Ejecutivo: 
ay Ejercer la representación  le- 
gal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía: b) Reemplazar al Ge- 
rente General en caso de ansenca 

C 
Actuar como “telegado del Direc- > 
torio para sunarvigilar la adminis- 
tración de la Compañía y velar por 
que ésta se efectúe de acuerdo con 
la Ley, los Estatutos Sociales y 
las decisiones de la Junta General 
y dais Directorio, y d) Ejercer las 
defunciones y cumplir las 0- 
bligadiones que le señalen los Es- 
tatutos Sociales” 

Lo que poago en conocimiento 
del público vara los fines legales 
consiguientes. 

Quito, a 25 de Septiembre de 
1974. a 

Germán Carrión A. 
SECRETARIO GENTRAL 
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Domingo, 29 de Septiembre de 1974 

E


